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SUBVENCIONES

Notificaciones de actualización de conformidad con el párrafo 1 del
artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

COREA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 12 de
noviembre de 1996.

_______________

De conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el párrafo 2 del
artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, Corea ha notificado sus
programas de subvenciones el 25 de abril de 1996 (G/SCM/N/3/KOR/Rev.1). En respuesta al documento
G/SCM/N/16, tengo instrucciones de informar a la Secretaría de que la información contenida en la
notificación no ha sufrido modificaciones.




